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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 43 

 

EXPEDIENTE: 133/2020-43
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

“EL MORON” 
ALDAMA 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O S 
 

C. ZENAIDA MORALES CARDENAS 
DONDE SE ENCUENTRE. 
 

Al desconocerse el domicilio de ZENAIDA MORALES CARDENAS, con fundamento legal en el artículo 173 de 
la Ley Agraria, se ordena a emplazarla a juicio mediante EDICTOS, que deberán publicarse en el periódico de 
mayor circulación en la región en donde esté ubicado el inmueble relacionado en el procedimiento, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en los estrados de la Presidencia Municipal de Aldama, 
Estado de Tamaulipas y de este Unitario, por dos veces dentro de un plazo de diez días; de quien la actora ANA 
GUADALUPE MARTINEZ RAMÍREZ, demanda la nulidad parcial del acta de asamblea ejidal de fecha 
veintinueve de junio de dos mil uno, respecto de la no asignación de la parcela ejidal identificada con el 
número 131, del parcelamiento formal del núcleo ejidal denominado EL MORÓN, MUNICIPIO DE 
ALDAMA. TAMAULIPAS; para que comparezca, conteste, ofrezca pruebas y haga valer las excepciones que 
estime pertinentes, toda vez que de conformidad con el numeral 187 de la Ley Agraria, las partes tienen la carga 
de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, y por lo tanto se le previene para que el día 
señalado para el desahogo de la audiencia de ley, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ofrezca todas las pruebas que considere idóneas, en términos 
del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de la Materia, bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrá 
precluído su derecho, sin necesidad de acuse de rebeldía, de conformidad en lo dispuesto en el numeral 288 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, en su primera comparecencia señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo o de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le serán practicadas por estrados; igualmente, se hace 
de su conocimiento que de no asistir a la audiencia de ley, sé tendrán por ciertas las afirmaciones de su 
contraparte; lo anterior, con fundamento legal en los artículos 173 y 185 de la Ley Agraria. 
 

Bajo el entendido, que las constancias de emplazamiento, están a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este órgano jurisdiccional federal. 
 

Tampico, Tamaulipas, a dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO.- LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA MERIDA.- 
Rúbrica. (1ª Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO TJA/PLN/ACU/029/2020 
 

ACUERDO por el que se delega en favor del Magistrado Presidente en funciones, la facultad de dictar las 
medidas administrativas que resulten necesarias al interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tamaulipas, para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura hacia el interior del 
centro de trabajo; con motivo de la actual contingencia generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 18, fracciones X y XX, 19, 20 y 26, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, el Pleno es la máxima autoridad del Tribunal, 
integrado por los tres Magistrados de Sala Unitaria que lo componen, que producirá sus deliberaciones y 
discusiones de los asuntos jurisdiccionales y administrativos, en sesiones ordinarias, extraordinarias y privadas; 
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las dos primeras serán públicas y de la última, se hará versión pública para la consulta ciudadana que en su 
caso, sea requerida; asimismo, son atribuciones de su Presidente ejecutar los acuerdos dictados por el Pleno del 
Tribunal y las demás que le sean conferidas por dicho órgano máximo; mientras que el Pleno se encuentra 
facultado para dictar las medidas administrativas para el buen funcionamiento del Tribunal; 

SEGUNDO.- Que en términos del artículo 21, fracción VI, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas, corresponde al Presidente dirigir la ejecución de las determinaciones 
y/o acuerdos administrativos del Pleno. 

TERCERO.- Por su parte, el Reglamento que regula la relación jurídica de trabajo con el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas, instrumento jurídico que establece los derechos y obligaciones tanto 
del Tribunal como del personal de confianza adscrito al mismo, establece en su artículo 3, que el Magistrado 
Presidente es el representante legal del propio órgano jurisdiccional.  

CUARTO.- Que en ejercicio de la atribución del Pleno, de dictar las medidas administrativas para el 
funcionamiento del Tribunal, se propone delegar al Magistrado Presidente en funciones, la facultad de dictar las 
medidas administrativas que resulten necesarias para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura 
hacia el interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, con motivo de la actual 
contingencia generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19);  
Atento a lo cual, los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, emiten el siguiente:  

 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se delega en favor del Magistrado Presidente en funciones, la facultad de dictar las medidas 
administrativas que resulten necesarias al interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, para hacer frente a la nueva realidad con convivencia segura hacia el interior del centro de trabajo; 
con motivo de la actual contingencia generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

SEGUNDO.- Remítase un tanto del presente acuerdo delegatorio al Periódico Oficial del Estado, para su 
publicación. Asimismo, publíquese de inmediato en la página web oficial del Tribunal.  
 

Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, en Sesión Pública 
Extraordinaria del 04 de Agosto de 2020, con el voto que por unanimidad emitieron los Magistrados NOÉ 
SÁENZ SOLIS, EDGAR URIZA ALANIS y ANDRÉS GONZÁLEZ GALVÁN, siendo Presidente el primero de los 
mencionados; quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos Licenciado José Manuel Garza Reyes; 
quien autoriza y Da Fe. DOY FE.  
 

MAGISTRADO PRESIDENTE Y TITULAR DE LA SEGUNDA SALA UNITARIA.- NOÉ SÁENZ SOLIS.- 
MAGISTRADO TITULAR DE LA PRIMERA SALA UNITARIA.- EDGAR URIZA ALANIS.- MAGISTRADO 
TITULAR DE LA TERCERA SALA UNITARIA.- ANDRÉS GONZÁLEZ GALVÁN.-  SECRETARIO GENERAL 
DE ACUERDOS.- JOSÉ MANUEL GARZA REYES.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 020 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N023-2020 para 
la contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE 2 SALAS DE AUDIENCIA SOBRE EL ESTACIONAMIENTO 
DE PÚBLICO EN PALACIO DE JUSTICIA DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, (SEGUNDA ETAPA).”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N023-2020 $2,000.00 

 

20/08/2020 18/08/2020 

10:00 horas 

18/08/2020 

11:00 horas 

26/08/2020 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de 2 salas de audiencia sobre el estacionamiento de público en palacio de 
justicia (segunda etapa). 

25/09/2020 180 $4’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Matamoros, Tamaulipas. 
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Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Licitaciones de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen 
adquirir las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de 
participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las 
bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen 
adquirir las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo 
electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las 
Bases de Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia 
bancaria a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 
04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Aguas subterráneas No. 34 entre Aguas territoriales y 
Aguas termales, Col. Ampl. Las Norias. Matamoros Tam. C.P. 87390  Tel. 868 819 11 33. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el 
lugar de los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta 
Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y 
a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-
recepción), tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; 
así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia 
simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos 
en vigor, deberá manifestarlo por escrito.   

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la 
misma, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos 
ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: 
clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de 
la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las 
que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en 
donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; 
quien haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o 
transferencia bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan 
para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
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además deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y 
descripción de los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, 
el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando 
la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP 
emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, 
lo cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 11 DE AGOSTO DEL 2020.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                
LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

CONVOCATORIA 021 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N024-2020 para 
la contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE PASO SUPERIOR VEHICULAR  EN LIBRAMIENTO 
AEROPUERTO - AVENIDA MONTERREY, EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS”, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N024-2020 $2,000.00 

 

20/08/2020 18/08/2020 

12:00 horas 

18/08/2020 

13:00 horas 

26/08/2020 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de paso superior vehicular en libramiento aeropuerto - Avenida Monterrey. 25/09/2020 180 $35’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
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correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo. Laredo 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
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solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 11 DE AGOSTO DEL 2020.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                
LIC. ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ ABELARDO MORA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del año en 
curso, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00473/2020, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia y Presunción de Muerte del señor JOSÉ 
ABELARDO MORA, promovidas por la C. JOSEFINA 
MORA CASAS; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, hacer la publicación del presente 
edicto por DOS VECES consecutivas con intervalos de 
quince días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, para el 
efecto de que dentro del término de dos meses contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, se 
apersone el C. JOSÉ ABELARDO MORA, en el expediente 
de referencia número 00473/2020 y manifieste lo que a sus 
derechos convengan, en los términos de los artículos 564, 
565, 584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de julio del 2020.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2242.- Julio 28 y Agosto 11.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de junio del año dos mil veinte 

el Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00116/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ABEL 
RODRÍGUEZ BARRERA, quien falleció en la ciudad de 
Roma, Texas, Estados Unidos de Norteamérica el día 
veintisiete de julio del año dos mil once habiendo tenido su 
último domicilio en calle Sexta número 216, Zona Centro 
de ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por 
los MARÍA AMPARO BARRERA BARRERA, ADELITA 
RODRÍGUEZ BARRERA, ESPERANZA AMPARO 
RODRÍGUEZ BARRERA, MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ 
BARRERA Y ABEL RODRÍGUEZ BARRERA JR. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 09 de julio de 2020.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2313.- Agosto 11 y 20.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de agosto del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00474/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ERNESTO 
NÉSTOR SERNA BARELLA, denunciado por JOSEFINA 
DE LOURDES LAVÍN MONTEMAYOR, ALEJANDRA 
SERNA LAVÍN Y MARIAJOSE SERNA LAVÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 03 de agosto de 2020.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2314.- Agosto 11 y 20.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARIO, ROSA MARÍA Y OMAR GUADALUPE 
TODOS DE APELLIDOS RUIZ SALDIVAR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia  en  esta  ciudad, por auto de fecha veintiuno de 
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octubre de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado 
el Expediente Número 01966/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de PRUDENCIO RUIZ 
TAMEZ y Testamentario a bienes de ROSA CASTRO 
MARTÍNEZ promovido por PRUDENCIO RUIZ CASTRO, 
por las causales previstas en la Fracción VII del artículo 
249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha dos de 
octubre de dos mil diecinueve y toda vez de que se ignora 
el domicilio de Usted, se ordenó por auto de veinticuatro 
de febrero de dos mil veinte, emplazarlos por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 03 de marzo de 2020.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

2315.- Agosto 11, 12 y 13.- 1v3. 
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